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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintidós (22) de noviembre del dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, informando que la parte actora, no 

subsanó las deficiencias de la demanda, advertidas en proveído anterior. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó las deficiencias de la demanda advertidas en el auto que 

antecede, se dispone: 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda laboral instaurada por ALBIS LETICIA 

GRANADOS DE OSPINO contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE   

GESTIÓN   PENSIONAL   Y   CONTRIBUCIONES   PARAFISCALES   DE   LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívense las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en los sistemas de información de la rama judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 

 

PAMA 

 

Firmado Por: 

 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Marcos Javier Cortes Riveros 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No 156 _ Hoy 23 de noviembre de 2021  . 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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